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REUNIÓN DE CONCEJO  MUNICIPAL Nº  65 

 

En el Salón   del Departamento   de Educación  Municipal   y  siendo   las  15:30  

horas   del jueves 3 de noviembre del 2011, se da  comienzo  a la reunión de  

concejo   municipal  Nº 65, contando   con la presidencia del  Sr. Alcalde   Don 

Carlos  González  Anjari  y  los Sres. Concejales  Don Cristian Peña Morales,  , 

Gloria  Valderas  Silva,  Mario  Fuentealba Cotal,  Roberto  Chamorro  Fernández,  

Alfredo Venturelli Pumero. 

 

TEMA: “PADEM” 

 

Comienza    el Sr Alcalde   ofreciendo   la palabra  a la Sra. María Catalina  

Martínez Díaz, Jefa   del DAEM.- 

Expone la  Sra. María que igual   que los  últimos  años hay una  baja  sostenida  y 

permanente    de la matricula  la cual  debería  estabilizarse  entre  el 2014 y 

2015.- 

 Pero  además  también  hay  una baja  en el promedio    de  asistencia , y   ha  

ocurrido   que  por motivos    especiales   ha  habido   una  baja    en  un     mes, 

pero   aquello   afecta   durante   tres meses,   pues la  subvención    se paga   por 

el promedio   de los  últimos   tres  meses.- 

El Alcalde    expresa   que   durante  el año pasado   sucedió    mucho  que  

producto    del   terremoto,   y  producto    de  cualquier   temblor   en la noche  los 

padres no  enviaban  a   sus  niños  a  la escuela  al  otro día   y no hubo   

exigencia    por  parte   de la Escuela.- 

La Sra.  María Catalina Martínez   Díaz   agrega que también   ocurre, que cuando  

un alumno   llega atrasado  aparece   ausente     las   primeras   o las    dos  

primeras ausente  y estas son   las  que  corren  para  la  subvención aunque 

posteriormente  aparezcan presente.- 

 

También   ocurre   que algunos   colegios   exigen   que los alumnos   que  faltan   

al otro día   no pueden   ingresar   si no trae   el  justificativo. Además   un  alumno   

que no  venga   con uniforme   no  entra.- 

 

El  concejal  Lorenzo Chamorro   expresa  que  el  problema   también  es que el 

colegio   no  se perjudica  si  el alumno  no   viene   o es  rechazado   por  algún  

motivo.- 
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Las  escuelas  que  tienen    buena  asistencia   son las   siguientes:  

- Rebeca  Castro 

- Santa  Rosa, y  

- Domingo Faustino Sarmiento 

Los  Liceos   están   generalmente   mal  en asistencia, especialmente   el  

Politécnico.- 

Se  menciona   que la Escuela   F-790,  cuando  los alumnos  faltan    va  un  

inspector  ante  de  las 9:00 horas a  la casa  de ellos   a buscarlos.- 

Posteriormente   se  analiza   el  documento    que se entrega   llamado   “PADEM” 

en las  páginas  146 y 147  sobre  metas  área  liderazgo.- 

El Concejal   Mario Fuentealba   expresa   que la capacitación   para    formación   

de  Lideres    son  demasiado  pocas.- 

 La  Sra. Jefa DAEM  expresa     que  con las  oficina s  OPD, CONACE, SALUD 

MENTAL, que  realizan  actividades   en los  colegios ,    lo  cual   han  sido   

bueno pero   se  necesitan   mejor coordinación   con ellos  justamente   por el 

tema   de  la asistencia   y  la  subvención .- 

En  otro tema   se  expresa   que se  han  planteado   formular   al menos   10   

proyectos   de  diferentes    tipos.- 

 El  concejal   Mario Fuentealba   propone   que en el    colegio   de  Pehuén   se  

mejoren algunas   falencias,    por ejemplo, la  iluminación    natural   del pasillo   el 

cual  se  tapó    con un   contenedor.-- 

Además  se  informa    que el   gimnasio  de la Escuela   de  Santa Rosa, está   

presentando    como   Proyecto   FRIL  y en  Pehuén  la reparación   de la 

Biblioteca.- 

La Sra. Catalina   expresa   que ella está   totalmente   de acuerdo   con  la   

estimulación   temprana,    pero  no con   el hecho   de  saltarse  etapas   en el 

proceso    de aprendizajes, ej.  En un Kínder  que se  saltan   el proceso    de  

sonido   fonético  de las  letras y se les  enseñe  a leer.- 

En resumen  se  insiste  en  lo  importante  de    no saltarse   etapas   aunque el  

Alcalde   expresa   que  según    él  mientras  más  temprano Se  aprenda  a leer  

más  pronto es mejor para  el niño    comprenderá   como es el  mundo   y  como  

funciona.- 

Además     en el área   de la convivencia   escolar  se  menciona   que la clase  de    

orientación  sea  participativa    y que sean    los alumnos   los que  debatan   y 

planteen   los temas. Ciudadanía, derechos   Humanos. Etc.- 

En resumen   el PADEM  propone   lo siguiente:  

DOTACIÓN DOCENTE: 

1.- Creación de  Nivel  NT1   con  40  horas   a Escuela  G-780 de Pehuén. ( por  

creación   de Pre kínder).- 

2.- Creación   de NB5(  dos  7º años) con 84   horas.- 
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3.- Eliminación  de  88  horas    por  cierre    escuelas  de  Yeneco y Curicó.- 

4.- Eliminación    30 horas   por  cierre   2º  año Básico  de  Escuela  J.J.Perez.- 

5.- Eliminación    de 30  Horas    por  ajuste  de   dotación   de  Escuela F-790.- 

6.- Eliminación    de  42 Horas   por cierre    gradual     de  Especialidad  de   

Confección    Textil   Liceo  B-54.- 

7.- Reubicación   de   docente   Gustavo   Venti  en  la  Escuela   de  Colhue.- 

Respecto  al punto Nº 3,   se analiza   con detalle   la   posibilidad   de cierre   de 

las  Escuelas   de  Yeneco   y Curicó   lo cual   en general   no    gusta.- 

Se  acuerda   solicitar    información   de la    Población  de  Curicó  y  Yeneco   

para   ver   el tema   del cierre.- 

Respecto al punto 6,  se aprueba   el cierre   de la especialidad   de  confección   

textil   con la    oposición   del concejal    Lorenzo  Chamorro   y  de  la  concejala   

Gloria Valderas   quienes    no están    de acuerdo   y opinan   que debería   

analizarse  mejor.- 

También  se  recomienda   ver la  posibilidad  de  abrir   una  nueva  especialidad , 

lo cual    se  recomendaría   que   fuera    una  carrera   agrícola.- 

Además  se  solicita    un aporte   Municipal   de 41   millones    para lo  siguiente: 

 

- Administración de  Salas Cunas                              M$ 21.000.- 

- Funcionamiento de la Orquesta                                     15.000.- 

-  Implementación  Especialidades     B-54                       10.000.- 

 

TOTAL   APORTE MUNICIPAL                       M$ 46.000.- 

 

Por  último   se  menciona   el  hecho   que las    Salas   Cunas   que dependen   

también   del DAEM, tienen   cupos    disponibles, y que  en  Febrero   no se 

cierran   y  tienen   pocos  alumnos, talvéz   deberían   cerrarse   y  tener   

vacaciones   en  Febrero.- 

 

 

Sin más  que   tratar    se cierra   la sesión   siendo las  19:00 horas.- 
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